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0717-DE-2025 
 
 

Bogotá D.C.,24 de octubre de 2025 
 
   
Señor: 
Anónimo 
 

Asunto: Respuesta al radicado 0608-RC-2025 octubre – Derecho de petición 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
La respuesta a su queja se encuentra en archivo adjunto.  
 
 
Atentamente,  
 
 

GUILLERMINA YAGUARA PEDROZA - ETITC  
controlinterno@itc.edu.co  
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Bogotá D.C., octubre 24 de 2025. 
 
 
Señor 
LEUGER ANDRES CORTÉS TAPIA 
Investigador 
Academia de la Gestión Pública 
Ciudad.  
  
Asunto: Respuesta parcial - Derecho de Petición – Solicitud de remisión de información. 
  
Respetado Señor Cortés, cordial saludo.  
 
La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central le agradece ponerse en contacto y le 
informa que esta solicitud está tipificada como consulta, por lo cual se tienen 30 días para 
dar respuesta, tiempo necesario para la consolidación de la información que hace parte de 
la respuesta a su solicitud. 
 
Por último, aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central para atender las peticiones o solicitudes. 
 
Cordialmente, 

  
 
GUILLERMINA YAGUARA PEDROZA 
Control Interno 
 


